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Objetivos Objetivos 

Objetivo General:Objetivo General:
Identificación de procesos claves para la toma de decisiones otoIdentificación de procesos claves para la toma de decisiones otorgando a los Jueces herramientas rgando a los Jueces herramientas 
administrativas de gestión para asegurar la aplicación progresivadministrativas de gestión para asegurar la aplicación progresiva del nuevo Código Procesal Penal a del nuevo Código Procesal Penal 
se produzca de manera eficiente y eficaz.se produzca de manera eficiente y eficaz.

Objetivos específicos:Objetivos específicos:

1. Contribuir a la precisión de los roles de cada una de los ope1. Contribuir a la precisión de los roles de cada una de los operadores en el marco del Código radores en el marco del Código 
Procesal Penal. Procesal Penal. 

2. Adecuar las organizaciones, identificar los procesos sistema 2. Adecuar las organizaciones, identificar los procesos sistema procesal penal para la procesal penal para la 
implementación del Código Procesal Penal.  implementación del Código Procesal Penal.  

3. Comunicar y difundir el uso de herramientas administrativas y3. Comunicar y difundir el uso de herramientas administrativas y tecnológicas para la aplicación tecnológicas para la aplicación 
del nuevo Código Procesal Penaldel nuevo Código Procesal Penal

4. Recomendar técnicas administrativas de monitoreo para la impl4. Recomendar técnicas administrativas de monitoreo para la implementación progresiva del ementación progresiva del 
CPP. CPP. 

5. Desarrollar un análisis administrativo del proceso de impleme5. Desarrollar un análisis administrativo del proceso de implementación del CPP para la ntación del CPP para la 
adecuada toma de decisiones. adecuada toma de decisiones. 
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1. Identificación de los procesos clave y de soporte.1. Identificación de los procesos clave y de soporte.

1.- Cuando es detenido 
(PNP) y puesto a 
disposición del órgano 
correspondiente (Fiscal)

3. La dirección de la 
Investigación la dirige 
la fiscalia y la defensa 
acabo del abogado de 
la parte.

4.  el juez penal 
emitirá la sentencia 
dependiendo de su 
competencia

2. Busca eliminar el 
ritualismo y dar paso a la 
oralidad

Ministerio de Justicia
(MONITOREA)
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2. Lógica del Proceso (Investigación y Juzgamiento)2. Lógica del Proceso (Investigación y Juzgamiento)
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Disposición de 
Formalización y 
Continuación I.P

Actos de 
Investigación

Preliminar

Actos de
Investigación

Disposición que 
Concluye la

Investigación
preparatoria

Calificación 
de

la denuncia

Recepción 
de 

la denuncia

Apertura de
juzgamiento

(20 DIAS)
INVESTIGACION PRELIMINAR

(120+60 DIAS)
INVESTIGACION PREPARATORIA

Etapa de la Investigación Preparatoria
Etapa Intermedia

Aplicación de 
Principio de 
oportunidad

Etapa De Juzgamiento

Sentencia

Formalización
de

investigación
4.-

Aplicación de 
principio de 
oportunidad

antes de Formalización

después de Formalización

Ordenar la 
Intervención 
de la policía

Archivo de la 
denuncia

Reserva 
Provisional de
la Investigación

1.-

2.-

3.-

Audiencia del 
Principio de 
Oportunidad

Sujeto a 
control de 

plazos 

Requerimientos

De acusación

Audiencia Preliminar de 
Control de Acusación

Sujeto a 
control 

de plazos 

Mixto 

Audiencia de Control mixto
(acusación o sobreseimiento) 

Sobreseimiento 

Audiencia Control de Sobreseimiento

Eleva en  Consulta Fiscal superior 

Terminación Anticipada

Auto de Enjuiciamiento

Terminación Anticipada

Auto de Enjuiciamiento

Conclusión
Anticipada

Juicio 
Oral

Juez Penal
Art.448

Sobreseimiento

Otros Requerimientos

44

Sobreseimiento

Formulación 
De Acusación 

a

b

Acusación
Directa

Art.336.4
5.-

a

b
Incoación

De Proceso
inmediato

Remite al
Juzgado

Correspondiente

a

b

c

Solicitud de 
Proceso Inmediato

Art.446



2. Lógica del Proceso.- (Apelaciones y Casaciones)

SALA PENAL SUPERIOR

APELACION DE 
SENTENCIA

JUICIO ORAL 
DE SEGUNDA 
INSTANCIA

EXPEDICION
DE 

SENTENCIA

RECURSO 
DE CASACION

APELACION 
DE AUTOS E 
INCIDENCIAS

AUDIENCIA DE 
APELACION RESOLUCION

OFRECIMIENTO 
DE MEDIOS 

PROBATORIOS

SALA PENAL DE LA 
CORTE SUPREMA
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ADMITE

APELACIONES CASACIONES
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3.1 Diseño Conceptual – Organigrama Matricial Salas y Juzgados 
de Servicios Compartidos

ADMINISTRACION DEL MODULO PENAL

UNIDAD DE  SOPORTE TECNICOE INFORMÁTICA

SALA 
PENAL 

SUPERIOR

OFICINA DE ADMINISTRACIÓN DISTRITAL

MAGISTRADO COORDINADOR

UNIDAD DE  ATENCIÓN AL PÚBLICO

UNIDAD DE COMUNICACIONES

UNIDAD DE CUSTODIA DE GRABACIONES
Y EXPEDIENTES

PRESIDENCIA DE LA CORTE SUPERIOR DE 
JUSTICIA

JUZGADO 
PENAL 

COLEGIADO

JUZGADO 
PENAL 

UNIPERSONAL

JUZGADO DE 
INVESTIGACIÓN 
PREPARATORIA

UNIDAD DE SOPORTE TECNICO

COORDINADOR DE AUDIENCIAS

UNIDAD DE APOYO A CAUSAS JURISDICCIONALES

66



ASISTENTE JURISDICCIONAL DE  
INVESTIGACION

ASISTENTE JURISDICCIONAL DE  
AUDIENCIAS  JUZ.

ASISTENTE JURISDICCIONAL DE  
JUZGADOS

ESPECIALISTA 
DE JUZGADOS 

ASISTENTE JURISDICCIONALDE  
SALA

ASISTENTE JURISDICCIONAL DE 
AUDIENCIAS INV.

ASISTENTE JURISDICCIONAL DE 
AUD. SALA

ESPECIALISTA 
DE SALA 

ESPECIALISTA 
DE 

INVESTIGACION 

ADMINISTRACION DEL 
MODULO PENAL

SALA 
PENAL 

SUPERIOR
MAGISTRADO COORDINADOR

PRESIDENCIA DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

JUZGADO 
PENAL 

COLEGIADO

JUZGADO 
PENAL 

UNIPERSONAL

JUZGADO DE 
INVESTIGACIÓN 
PREPARATORIA

UNIDAD DE APOYO A CAUSAS 
JURISDICCIONALES
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3.1 Diseño Conceptual – Organigrama Matricial Salas y Juzgados 
de la unidad de apoyo a causas jurisdiccionales

77

OFICINA DE ADMINISTRACIÓN DISTRITAL
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ASISTENTE 
DE AUDIENCIAS

3. Diseño Conceptual de la estructura organizacional-Juzgados 
y Salas Penales.

ASISTENTE 
JURISDICCIONAL

Investigación 
Preparatoria

Juicio oral

UNIDAD DE APOYO A CAUSAS 
JURISDICCIONALES

ASISTENTE 
DE AUDIENCIAS

Sala de 
Apelaciones

ASISTENTE 
JURISDICCIONAL

ASISTENTE 
JURISDICCIONAL

ASISTENTE 
DE AUDIENCIAS

Divididos dependiendo la etapa del 
proceso

ASISTENTE 
DE AUDIENCIAS

ASISTENTE 
JURISDICCIONAL

ESPECIALISTA 
JUDICIAL DE SALA

ESPECIALISTA 
JUDICIAL 

JUZGADOS

ESPECIALISTA 
JUDICIAL 

INVESTIGACION 

ADMINISTRACIÓN
DEL MODULO PENAL

ORGANO 
JURISDICCIONAL

Control Etapa
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Asistente
de atención 
al publico 

Registro de 
solicitudes y 

Denuncias que 
ingresan al 

sistema 

Recibe 
expedientes y
requerimientos 
aleatoriamente

y mantiene 
actualizado el 

sistema  

Asistente 
jurisdiccional

Fase I (Antes)
Recepción de solicitud y requerimientos

Fase II (Durante)
Servicio de Audiencia y resolución

Fase III (Después) 
Actividades complementarias

INICIO

Elabora las 
notificaciones
para las partes 

sobre la 
audiencia 

Asistente 
jurisdiccional

Programa 
fecha

y hora de la 
audiencia a
través del 
sistema

Asistente 
jurisdiccional

Recepción de 
notificaciones 

a través del 
Sistema y 

distribuye a las 
partes

Asistente de 
Comunicaciones

Controla el ingreso 
de expedientes, 

requerimientos y 
incidentes

Especialista 
verifica el 
control de 

plazos

Especialista 

Informa al 
magistrado 

sobre sus causas 
asignadas 

Asistente  

Asistente 
jurisdiccional

entrega el 
Exp. al 

asistente de 
audiencias y/o 

Sala de 
Lectura

Asistente 
jurisdiccional

Verifica que las
Notificaciones 

estén 
debidamente 
entregadas

Asistente 
jurisdiccional

Confirma la 
programación 

de
audiencia

si

Asistente 
jurisdiccional

Revisa el 
registro y 

propone fecha 
para la 

continuación

no

Recepción a 
las 
notificaciones 
a través del 
sistema y 
distribuye

Asistente  de 
comunicaciones

Asistente 
audiencias

Verifica los Equipos 
de Audio y Video es

funcionen
Correctamente.

Coordinador de
audiencias

Publicación de 
Audiencias
confirmadas

Informa sobre
audiencias 
realizadas
y no realizadas

Coordinador de
audiencias

Magistrado 
Inicia 

audiencia

Magistrado 
Emite su 
desicion

Asistente 
jurisdiccional

Notifica a las 
partes 

procesales y 
mantiene 

actualizado el 
sistema

Apela la 
resolución/
sentencia en

audiencia 

no

si si

no

si

no

Ingresan al 
sistema la 

resolución y 
archivan al 
legajo de 

producción

Especialista
judicial 

Conciente 
Resolución
/Sentencia

Conforme 
con fallo

Verifica la salida 
del Exp. 

competente

Especialista 

Revisa su 
Programación

verifica el 
expediente

Asistente 
audiencias

Verifica 
programación 
inicia y Grabar 
la Audiencia 

elabora el
registro de
audiencias

Asistente 
audiencias

Revisa  el 
registro de la 
audiencia y la 

resolución
emitida por el 
juez en el acto 

Asistente 
audiencias

Reprograma 
fecha

y hora de la 
audiencia

Asistente 
audiencias

de audiencia
Asistente

Completa las 
tablas de Control 

quema el cd.

Entrega el
Expediente y
la resolución

emitida por el 
juez 

Asistente 
audiencias

Registro de 
expedientes
a la etapa

correspondiente

U. atención 
al publico 

Asistente 
jurisdiccional

emite el exp. a 
laetapa

correspondiente
actualizando

el sistema

Controla los 
Plazos 

Procesales y 
mantiene 

actualizada la 
estadística

Especialista
judicial 

Asistente 
jurisdiccional

Recibe el Recibe el 
Exp. Y Exp. Y 

procede alprocede al
TramiteTramite
indicadoindicado

Fin del proceso

Verifica el cd
lo ingresa al 

sistema 
y mantiene el 

control

U. de sala de 
lectura

4. Diseño Conceptual de procedimientos (antes, durante y después)



Fase I (Antes) Recepción de solicitud y requerimientos

Control de plazos                              Programación de audiencias

Elabora Notificación                                              Verifica la Notificación

Asistentes 
Jurisdiccionales

1. Revisión del 
expediente judicial

2. Verificación de Control 
de plazos 

3. Programación de 
audiencias

4. Elabora la Notificación 
a las partes 
procesales

6. Verifica que las hayan 
sido debidamente 
Notificadas, confirma 
la audiencia

7. Entrega el expediente 
al asistente de 
audiencias y/o Sala de 
Lectura

Diseño Conceptual de procedimientosANTES

1010Lic. Maximiliano Castillo Morales 



Asistentes de Audiencias:
1. Revisa su Programación de 

Audiencias
2. Recibe y verifica el expediente 

tramitado por el asistente 
jurisdiccional

3. Verifica que este debidamente 
notificados.

4. Verifica los Equipos de Audio y 
Video esté funcionando 
Correctamente.

5. Informa a los magistrados para 
el inicio de audiencia, Convoca 
a las partes procesales.

6. Inicia el registro de audiencia
7. Elaboración actas de audiencia 

(denominadas registros)  
- Registra los participantes
- Actualiza los datos de los 

sujetos procesales
8. Completa la tabla de control de 

audiencias 

DURANTE

Revisa su Programación de audiencias             Verifica los Equipos de Audio

Inicia el registro de audio                           Elabora el registro de audiencia

Diseño Conceptual de procedimientos

Fase II (Durante) Servicio de Audiencia y resolución
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Tabla de Control de audiencia

Descarga en backup y genera copias      recibe copias de audiencias

Asistentes de Audiencias:
1. Entrega tabla de control de audiencia al 

especialista y la resolución (depende de la 
etapa)

2. Descargar en el backup
3. Elaborara 1 copias de seguridad
4. Da fe de el contenido de las mismas y que se 

encuentren en perfecto estado
5. Elabora el reporte del mes de audiencias 

realizadas y no realizadas como lo establece el 
formato elaborado por el coordinador de 
audiencias.

6. Entregara las copias a la unidad de sala de 
Lectura y su reporte de audiencias realizadas y 
no realizadas.

Encargado de grabación y custodia de cd`s
1. Recibirá 1 Copias de las audiencias realizadas

y Verificara el contenido de las mismas se 
encuentren en perfecto estado

2. Elaborara reporte de audiencias realizadas y 
no realizadas y verificara que la cantidad de 
cds de audiencia concuerde con la cantidad de 
audiencias realizadas.

3. Elevara el informe mensual al administrador y 
se generara una copia al área de informática y 
que dará una copia en la unidad de Custodia 
de grabación de expedientes

Diseño Conceptual de procedimientosDESPUES

COMPLEJO                              NORMALTIPO DE PROCESO(*) 

veinticinco de mayo del 2007FECHA DE INTERNAMIENTO

veinticinco de mayo del 2007FECHA DE RESOLUCION QUE ORDENA 
LA PRISION PREVENTIVA 

01/06/2007FECHA DE INGRESO A  LA SALA

Hurto AgravadoDELITO

Jesús Ernesto Malca Huamán, Juan CarlosIMPUTADO /S

EXP. No: 147-2007 FL. 270EXPEDIENTE

Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria de Barranca.JUZGADO

CONTROL DE PLAZO DE PRISION PREVENTIVATIPO DE AUDIENCIA

Almenia Osorio CruzASISTENTE DE AUDIENCIA

Fase III (Después) Actividades complementarias

Lic. Maximiliano Lic. Maximiliano Castillo Morales Morales 1212
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TransparenciaTransparencia en el ingreso de solicitudes de requerimientos en el ingreso de solicitudes de requerimientos 
e Ingreso de Expedientes e Ingreso de Expedientes 

INVESTIGACION 
PREPARATORIA

Sala Penal 
Permanente

CDG JUZGAMIENTO

Ingreso de Expedientes 
Aleatorimente al juez y 

asistente jurisdiccional en
cualquier etapa o

Órgano Jurisdiccional

1. Sobreseimiento
2. Terminación 
Anticipada
3. Auto de 
Enjuiciamiento estos
ponen fin al proceso

Requerimientos 
Denominados 
Incidentes 
Pueden ser 
apelables
Ejemplo:
Prisión Preventiva

Requerimientos o
fallos Pueden 

Ser apelados Ejemplo:
Sentencia

Con el auto de
Enjuiciamiento se 
inicia el juicio oral 
que puede ser de 

colegiado 
y/o unipersonal

Regresa para su 
Ejecución O 

Confirmación de no 
ser el caso se inicia 
con Otro órgano

Jurisdiccional

CDG

CDG

CDG

CDG

Ingreso de Expedientes 
Aleatorimente al vocal 

director y 
asistente jurisdiccional

A través del sistema aleatorio de expedientes este permite seleccionar al juez, al asistente jurisdiccional de manera aleatoria
lo que le da al proceso la transparencia en todas las etapas del proceso, evitándose la direccionalidad de los expedientes



Lic. Maximiliano Castillo Morales 1414

Sistema de Control de Resoluciones.- Nos permite mantener el control de las prisiones preventivas y el plazo a vencer de 
Dichas resoluciones en las diferentes etapas cabe señalar que desde su implementación no se han registrado liberación por 
Vencimiento de prisión preventiva.

Control Control del vencimiento de las prisionesdel vencimiento de las prisiones preventivaspreventivas



MAXIMO 18 MESES (EL PLAZO LO ESTABLECE EL JUEZ)FUNDADA
PROLONGACION DE LA PRISION 

PREVENTIVA Art.274

7 DIAS FUNDADA
CONVALIDACION DE DETENCION 

PRELIMINAR Art.266

REGLAS DE CONDUCTA: EL PLAZO LO ESTABLECE EL JUEZ
FUNDADACOMPARECENCIA RESTRICTIVA 

Art.287

INFUNDADA

4 MESES MAS COMO MAXIMO ( EL JUEZ ESTABLECE EL PLAZO)FUNDADAPROLONGACION DE IMPEDIMENTO DE 
SALIDA Art.292.2

INFUNDADA

4 MESESFUNDADA
IMPEDIMENTO DE SALIDA

Art. 296.2

INFUNDADA

18 MESESPROCESO COMPLEJOS

9 MESESPROCESO SIMPLE A
FUNDADADETENCION DOMICILARIA 

Art.290.4

INFUNDADA

18 MESESPROCESO COMPLEJOS Art.272.2

9 MESESPROCESO SIMPLE Art.272.1
FUNDADAPRISION PREVENTIVA 

Art.268, 269, 270, 271.

CONTROL DE PLAZOSTIPOS DE AUDIENCIA

Tablas Maestras Para El Diseño Del Software "Sistema De Control De Resoluciones Del Ncpp" 
Juzgado De Investigación Preparatoria
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DistribuciDistribucióón de las salas de audiencian de las salas de audiencia

La nueva metodología de trabajo: Oralidad, Celeridad, Transparencia, Publicidad, Garantía de derechos. 
Separación de roles en el proceso: Jueces (PJ), FISCAL (MP), PNP, Defensoría de Oficio.

JUEZJUEZ

FISCALFISCAL

ASISTENTE ASISTENTE 
TÉCNICOTÉCNICO

DEFENSOR DEFENSOR 
DE OFICIODE OFICIO

CÁMARACÁMARA

Publicidad OralidadPublicidad Oralidad nueva nueva metodologiametodologia de trabajode trabajo



PODER  
JUDICIAL

MINISTERIO 
PUBLICO

ENVIO: De 8:00 a.m. – 4:00 p.m.

RECEPCION                                  
Recibo de Acuse de Envío

Uso de Herramientas tecnolUso de Herramientas tecnolóógicas                  gicas                  
NotificaciNotificacióón Mediante Correo Electrn Mediante Correo Electróónico a nivel de nico a nivel de 

sala Penal Permanentesala Penal Permanente

Asistentes 
Juridisccionales

NOTIFICACION

Asistentes del 
Ministerio Publico

1717

csjhuaura@pj.gob.pe Djmail@mpfn.gob.pe
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La implementación de correo electrónico entre la fiscalia y el poder judicial a nivel de sala penal permanente ha 
Funcionado llegando al 100% de notificaciones entregas y recibidas.



NOTIFICACION MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO

La comunicación se realizara a través del 
correo institucional del poder judicial 
csjhuaura@pj.gob.pe el ministerio publico lo 
recepcionara por intermedio de su correo 
institucional djmail@mpfn.gob.pe
proporcionado por la fiscalia para la 
recepción de los correos en su primera etapa 
será para la utilización de la sala penal 
permanente.

En este correo interinstitucional entre el 
ministerio Publico y el poder judicial a parece la 
fecha del envió la hora y cambia de estado de 
pendiente a transferido que viene hacer la 
confirmación de la llegada y recepción del 
documento enviado al ministerio Publico dando 
la seguridad y el control de la llegada del mismo.

Lic. Maximiliano Castillo Morales
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1919Lic. Maximiliano Castillo Morales


